
  
 

 
 

 
 

México Imparable - Raíces de Aire 
07 de Junio de 2026 - Barrancas del Cobre, Chihuahua. 

 
 
México Imparable A.C., con el apoyo del Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Chihuahua, así como de 
la iniciativa privada. 
  

CONVOCA 
 
a corredores nacionales y extranjeros a participar en el evento CAPÍTULO 4 MÉXICO IMPARABLE: RAÍCES DE 
AIRE, el cual se llevará a cabo bajo las siguientes bases y condiciones: 
 
 

1.​ DATOS GENERALES 
 
Fecha: Domingo 07 de Junio de 2026. 
Hora de salida: 6:45 hrs 21 Km – 7:15 hrs 14 Km – 7:40 hrs 8 Km 
Distancias: Carreras competitivas de 8, 14 y 21 KM. 
Ramas: Varonil y femenil. 
Categorías: General varonil y general femenil, por cada distancia. 
Cupo: Limitado. 
 
 

2.​ LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN 

PARQUE DE AVENTURAS BARRANCAS DEL COBRE 

Con el objetivo de preservar el entorno natural del Parque de Aventuras Barrancas del Cobre, ubicado en las 
Barrancas del Cobre, todos los participantes de México Imparable: Raíces de Aire deberán cumplir estrictamente 
con los siguientes lineamientos: 

• Cuidado del entorno​
 Se prohíbe tirar basura, dañar la flora y fauna o alterar el entorno natural. El evento promueve una cultura de 
cero residuos, por lo que cada participante es responsable de sus desechos. 

• Acceso controlado​
 El ingreso al parque y a las áreas del evento será únicamente para participantes acreditados. Se deberán 
respetar horarios, zonas de salida y logística establecida. 

• Seguridad ante todo​
 Es obligatorio atender las indicaciones del personal organizador y de seguridad. Cualquier conducta que ponga 
en riesgo al participante o al entorno será motivo de descalificación. 

• Prohibiciones​
 No se permite el uso de vehículos no autorizados, encender fuego, ni introducir objetos que puedan afectar el 
ecosistema. 

• Respeto cultural​
 Se invita a los participantes a actuar con respeto hacia la comunidad local, especialmente hacia el pueblo 
Rarámuri, valorando su cultura y territorio. 

 

 

 



  
 

 
 

 
 

3.​ PUNTO DE SALIDA Y OPERACIÓN – DISTANCIAS 8, 14 Y 21 KM 
(PARQUE AVENTURA BARRANCAS DEL COBRE) 

 
●​ El punto de salida para las 3 distancias se ubicará en la explanada principal del Parque Aventura 

Barrancas del Cobre. 
●​ Con el objetivo de garantizar el control operativo y la protección del sitio, todos los participantes de 

estas distancias deberán dejar sus medios de transporte en el estacionamiento principal (pista de 
aterrizaje) del parque, este se ubica a 1 km de la línea de meta. 

●​ El banderazo de salida se estructura de la siguiente manera: 6:45 hrs 21 Km, 7:15 hrs 14 Km y 7:40 hrs 
8 Km. 

●​ Se realizarán cortes de circulación a partir de las 6:40 hrs, por ello es necesario que los corredores se 
encuentren en el área de meta máximo a las 6:30 hrs. 

 
 

4.​ SERVICIO DE GUARDARROPA  
 
El servicio de guardarropa estará disponible a partir de las 05:30 horas y se ubicará en un módulo debidamente 
señalizado. El servicio de guardarropa estará habilitado para todos los participantes de las distancias 8, 14 y 21 
KM, siendo requisito indispensable portar el número oficial de corredor para la entrega y recuperación de 
pertenencias. 
 
 

5.​ PUNTO DE SALIDA Y META  
  

●​ El punto de salida y meta de las 3 distancias será en la explanada del Parque Aventura Barrancas del 
Cobre. 

●​ El banderazo de salida se realizará a las 06:45 horas. 
 
 

6.​ DESCRIPCIÓN DE RUTAS 
 

6.1. Ruta 21 KM 
La ruta de 21 km inicia en la explanada del Parque Aventura Barrancas del Cobre, donde se realiza un 
recorrido interior dentro del sitio, posteriormente, se realiza un cruce controlado y se adentran por un 
camino ecológico, cruzando la estación del tren se realizará de nueva cuenta un cruce controlado para 
poder adentrarse a un ascenso directo a las antenas, posterior a ello realizarán un descenso para poder 
tomar todo un corredor de miradores hacia las barrancas del cobre, una vez saliendo del corredor de 
miradores llegaremos a la tienda del bienestar la cual nos desviara a la última parte de la carrera la cual 
culmina en la explanada del Parque Aventura Barrancas del Cobre. 
 
6.2. Ruta 14 KM 
 
La ruta de 14 km inicia en la explanada del Parque Aventura Barrancas del Cobre, donde se realiza un 
recorrido interior dentro del sitio, posteriormente, se realiza un cruce controlado y se adentran por un 
camino ecológico, cruzando la estación del tren se realizará de nueva cuenta un cruce controlado para 
poder realizar un desvío hacia el inicio del corredor de miradores de las barrancas del cobre, una vez 
saliendo del corredor de miradores llegaremos a la tienda del bienestar la cual nos desviara a la última 
parte de la carrera la cual culmina en la explanada del Parque Aventura Barrancas del Cobre. 
 
6.3. Ruta 8 KM 
 
La ruta de 14 km inicia en la explanada del Parque Aventura Barrancas del Cobre, donde se realiza un 
recorrido interior dentro del sitio, posteriormente, se realiza un cruce controlado y se adentran por un 
camino ecológico, cruzando la estación del tren se realizará de nueva cuenta un cruce controlado para 
poder comenzar un pequeño ascenso a uno de los miradores más imponentes de las barrancas del 
cobre, posterior a esto llegaremos a la tienda del bienestar la cual nos desviara a la última parte de la 
carrera la cual culmina en la explanada del Parque Aventura Barrancas del Cobre. 

 
 
​​ (REVISAR MAPAS DE RUTAS EN SITIO WEB OFICIAL) 

 



  
 

 
 

 
 
 

7.​ PERÍODO DE INSCRIPCIONES Y CUOTAS 
 

El período de inscripciones se dividirá en tres etapas, de acuerdo con las fechas y cuotas que se indican a 
continuación: 
 

Preventa 
Del 8 al 18 de abril de 2026 
 
8 KM: $500.00 MXN 
14 KM: $600.00 MXN 
21 KM: $700.00 MXN 
 
Inscripción Regular 
Del 19 de abril al 20 de Mayo de 2026 
 
8 KM: $600.00 MXN 
14 KM: $700.00 MXN 
21 KM: $800.00 MXN 

 
 
 
 
 
 
Inscripción Extemporánea 
Del 21 al 31 de mayo de 2026 
 
8 KM: $700.00 MXN 
14 KM: $800.00 MXN 
21 KM: $900.00 MXN 
 

 
 

8.​ SITIO DE INSCRIPCIONES 
 
Las inscripciones al evento se realizarán exclusivamente a través del sitio oficial: 
 
https://boletopolis.com/es/evento/39527 
 

9.​ EDAD MÍNIMA DE PARTICIPACIÓN 
 
La edad mínima para participar en México Imparable – Raíces de Aire es de 16 años cumplidos al día del evento, 
aplicable para cualquiera de las distancias (8K, 14K y 21K). 
 
Esta medida responde a las características del evento, el tipo de ruta y la exigencia física del recorrido, los 
cuales requieren un nivel adecuado de madurez, condición y responsabilidad por parte de las y los participantes. 
Al tratarse de rutas únicas, con tramos irregulares y condiciones propias del entorno, se establece una edad 
mínima unificada para garantizar la seguridad, el control operativo y una experiencia óptima para todos los 
corredores. 
 
Las personas menores de edad deberán contar con autorización expresa de madre, padre o tutor, misma que 
será solicitada durante el proceso de registro o entrega de kit. 
  

10.​ CONTENIDO DEL KIT DE PARTICIPANTE 
 
El kit de participante incluye los siguientes elementos: 
 

●​ Número oficial de corredor 
●​ Chip para cronometraje de tiempos 
●​ Playera oficial del evento 
●​ Calcetas 

10.1 Clausula de medalla de finalista 

La medalla de finalista no forma parte del kit de inscripción. Esta será entregada exclusivamente a los 
participantes que completen la distancia correspondiente y crucen la línea de meta de manera oficial 
durante el evento. La medalla representa un reconocimiento al esfuerzo, desempeño y conclusión del 
recorrido, por lo que bajo ninguna circunstancia será enviada posteriormente ni entregada a personas 
que no hayan participado o finalizado la carrera. 

 

 

https://boletopolis.com/es/evento/39527


  
 

 
 

 
 

11.​ASIGNACIÓN DE TALLA DE PLAYERA 
 
Talla asegurada: 
Los participantes que se inscriban del 08 de abril al 18 de mayo de 2026 recibirán su kit con la playera en la 
talla seleccionada al momento de la inscripción. 

 
Talla a elegir según disponibilidad: 
Quienes se inscriban a partir del 19 de mayo de 2026 deberán elegir su talla durante la entrega de kits, de 
acuerdo con la disponibilidad existente. Para este caso, se recomienda acudir con anticipación. 
 
 

12.​ ENTREGA DE KITS 
 
La entrega de kits se realizará el sábado 6 de junio de 2026, en la explanada del Parque Aventura Barrancas del 
Cobre, Areponapuchi, Chihuahua, en un horario de 11:00 a 18:00 horas. 
 
Requisitos para recibir el kit: 
(Documentos indispensables) 

 
Para la entrega del kit, el participante deberá presentar obligatoriamente los siguientes documentos: 

●​ Boleto de registro (boletopolis) 
●​ Identificación oficial 
●​ Carta de exoneración, impresa y debidamente firmada por el participante 

 
Consideraciones importantes 
Sin la presentación de los documentos requeridos no se realizará la entrega del kit, sin excepción. 

 
13.​  ENTREGA DE KITS POR MEDIO DE UN TERCERO 

 
En caso de que el participante no pueda asistir personalmente a la entrega de kits, podrá enviar a una persona 
en su representación, quien deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos, sin excepción. 
 
Para la entrega del kit a un tercero será indispensable presentar: 
 

●​ Boleto de registro digital (boletopolis) 
●​ Copia de identificación oficial del titular del registro. 
●​ Carta de exoneración debidamente firmada por el participante. 

 
Sin la documentación completa no se realizará la entrega del kit. 
 
Nota: Los participantes que no recojan su kit en el lugar, fecha y horario establecidos perderán el 
derecho al mismo. No habrá entrega de dorsales ni chips el día del evento. 
 
 
 

14.​  ENTREGA DE KITS PARA GRUPOS  
 
Para la entrega de 4 o más kits correspondientes a un mismo grupo de corredores, será necesario solicitar 
atención personalizada con anticipación a la fecha de entrega de kits, comunicándose al Cel. 220 335 0186 
 
La entrega grupal no se realizará en los módulos regulares, sino en un módulo especial, por lo que no se 
atenderán solicitudes de entrega masiva sin previo aviso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  
 

 
 

 
 
 

15.​ PREMIACIÓN 
 
Se premiará a los tres primeros lugares absolutos de cada distancia, en ambas ramas (varonil y femenil), 
conforme a los siguientes montos: 
 

Distancia 21 KM 
 
1er lugar: $20,000.00 MXN 
2do lugar: $15,000.00 MXN 
3er lugar: $10,000.00 MXN 
 
Distancia 14 KM 
 
1er lugar: $10,000.00 MXN 
2do lugar: $8,000.00 MXN 
3er lugar: $5,000.00 MXN 

 
 
 
 
 
Distancia 8 KM 
 
1er lugar: $3,000.00 MXN 
2do lugar: $2,000.00 MXN 
3er lugar: $1,000.00 MXN 

 
Nota importante 
Para recibir cualquier premio será obligatorio presentar identificación oficial vigente al momento de la premiación. 

●​ Personas mayores de edad: Identificación oficial (INE). 
●​ Personas menores de edad: CURP, para comprobación de edad.  

 
Entrega de premiación 
La premiación económica será entregada única y exclusivamente mediante transferencia bancaria a la cuenta 
del participante ganador, quien deberá ser el titular de la misma. 
 
El proceso de pago se realizará dentro de los 5 días hábiles posteriores al evento, una vez verificados los 
resultados oficiales. 
 
No se realizarán depósitos a cuentas de terceros ni cambios posteriores en los datos proporcionados. 
 
 

16.​ LÍMITE DE TIEMPO 
 
Por razones de seguridad y control operativo, la meta se cerrará a las 14:00 hrs. 
Se tendrán corte en dos puntos de la ruta, una vez superado este corte, un vehículo oficial del evento 
realizará el retiro de los corredores que aún se encuentren en el trayecto, trasladándolos a la zona de meta, sin 
excepción. 
 

17.​ ABASTECIMIENTOS 
 
Los puntos de abastecimiento estarán ubicados aproximadamente cada 3 kilómetros a lo largo de las rutas. 
En dichos puntos se ofrecerá agua, bebidas isotónicas, fruta y snacks más para los participantes. 
 
Abastecimientos por distancia: 
 
21 Km 
 
PC 1 KM 3000 – Estación del tren 
PC 2 KM 5700 – Camino Pavimento  
PC 3 KM 7300 – Antena 
PC 4 KM 10300 – Integración de rutas 
PC 5 KM 12900 – Casa Jovani 
PC 6 KM 16200 – Mirador piedra grande 
PC 7 KM 19200 – Tienda del bienestar 
 
 
 
 

14 Km 
 
PC 1 KM 3000 – Estación del tren 
PC 4 KM 4500 – Integración de rutas 
PC 5 KM 8500 – Casa Jovani 
PC 6 KM 10500 – Mirador piedra grande 
PC 7 KM 11450 – Tienda del bienestar 
 
8 Km 
 
PC 1 KM 3000 – Estación del tren 
PC 7 KM 5600 – Tienda del bienestar 
 

 

 



  
 

 
 

 
 
 

18.​ SEGURIDAD 
 
La seguridad del evento estará a cargo del staff organizador, en coordinación con la Policía Vial y las 
corporaciones de Seguridad Pública, GN y SEDENA, quienes brindarán apoyo durante el desarrollo de las rutas, 
zonas de salida, meta y puntos estratégicos del recorrido. 
  
 

19.​ SERVICIOS MÉDICOS 
 
Se recomienda a todos los participantes someterse a un examen médico previo a la competencia, ya que el 
estado de salud de cada corredor es de su exclusiva responsabilidad, y no del comité organizador. 
Durante el desarrollo del evento se brindará asistencia médica en caso de emergencia, para lo cual se contará 
con: 
 

●​ Tres ambulancias distribuidas en ruta 
●​ Una ambulancia ubicada en la zona de meta 
●​ Paramédicos en cada punto de abastecimiento 
●​ Zonas de extracción en diversos puntos de cada distancia 

 
 

20.​ JUECES Y REGLAMENTO 
 
Los jueces de la competencia serán designados por el comité organizador. 
 
El desarrollo del evento y la validación de resultados se regirán conforme al reglamento vigente de la Federación 
Mexicana de Asociaciones de Atletismo, el cual será de observancia obligatoria para todos los participantes. 
 
 

21.​ CEREMONIA DE PREMIACIÓN 
 
Una vez concluida la competencia y recibidos los resultados oficiales por parte de los jueces, el comité 
organizador llevará a cabo la ceremonia de premiación, en presencia de invitados especiales, medios de 
comunicación y público en general. 
 
  

22.​ REPROGRAMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE FOLIOS 
 
En caso de que se presente algún desastre natural, fenómeno meteorológico, contingencia sanitaria, accidente o 
cualquier otra circunstancia de fuerza mayor que impida la realización de la carrera en la fecha originalmente 
programada, el Comité Organizador se reserva el derecho de reprogramar el evento para una nueva fecha. 
 
En el supuesto de que un participante no pueda asistir en la fecha reprogramada, se le otorgará exclusivamente 
por esta causa la opción de transferir su folio a otro participante, conforme a los procedimientos, plazos y 
condiciones que determine el Comité Organizador. 
 
En ningún caso procederán reembolsos por concepto de inscripción. 
Fuera de la situación anteriormente descrita, no se permitirá la transferencia de folios bajo ninguna otra 
modalidad. 
  
 

23.​ MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN 
 
Será motivo de descalificación inmediata incurrir en cualquiera de las siguientes conductas: 
 

●​ No portar el dorsal oficial de corredor colocado al frente de la camiseta, de forma visible. 
●​ Colocarse delante de la línea de salida antes de la señal oficial de inicio. 
●​ No registrar paso por los tapetes de salida, parciales y meta. 
●​ Abordar cualquier tipo de vehículo durante el recorrido 

 

 



  
 

 
 

 
 
 

●​ No seguir la ruta oficial marcada por la organización. 
●​ Incurrir en conductas antideportivas hacia otros corredores, jueces o personal del evento. 
●​ No presentarse o no concentrarse en el área de salida conforme a las indicaciones de la organización. 
●​ Tirar basura durante la ruta. 
●​ No acceder a las indicaciones del comité organizador y/o staff. 
●​ Rebasar la línea de seguridad colocada en los miradores de las barrancas del cobre. 

 
Durante todo el recorrido habrá jueces verificando el paso de los corredores, así como aeronaves no tripuladas 
realizando el seguimiento de los mismos, esto con la finalidad de garantizar que todos los corredores realicen el 
trayecto completo. 
 
 

24.​ Material obligatorio  
 
Para garantizar la seguridad de los participantes y el cuidado del medio ambiente, se deberá de contar con el 
siguiente material obligatorio. 
 

●​ Tenis de trail o con un grip adecuado para terrenos irregulares. 
●​ Mochila y/o cinturón de hidratación. 
●​ Vaso colapsable (en los PC NO se contarán con material desechable para dar a los corredores) 
●​ Soft flask y/o bidón para transportar la hidratación de un punto a otro. 
●​ Protector solar (sugerido)  

 
25.​ TRANSITORIOS 

 
Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador, y sus decisiones 
serán definitivas e inapelables. 
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